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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admitan suscrieiones.

Gaceta del 24 de Diciembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.

Ilmo.Sr: El Gobierno Provisio* 
nal ha tenido á bien disponer que 
la Junta superior de Ventas se 
componga de los vocales siguien
tes: Director general de Propieda, 
des y Derechos del Estado, Pre- 
sidénte; Duque de Abranles, Con
de de la Oliva, D. Estanislao Fi- 
gueras, D. Manuel Colnieiro, don 
Manuel de Azpiícueta, D. Emilio 
Sandio, Duque de Tetuan, I). Jo
sé Olózaga, el Asesor de este Mi
nisterio, el Director general de 
Beneficencia el Director general de 
Agricultura, el Jefe de la Sección 
de Culto y Clero en el Ministerio 
de Gracia y Justicia, D. Vicente 
Romero Girón. D. Juan González 
Alonso, conde de Patilla, don 
Eduardo Gassely Arlime, D. Emi
lio Bernar, D. Antonio Maria Fa- 
bié, D. Francisco López de Lon- 
goria, D. José Elduayen, D. Pe
dro Celestino Argüelles, D. Juan 
Bautista Alonso y un Secretario, 
que lo será un Jefe de Administra
ción de esa Dirección general.

Lo que digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años.=Madrid 25 de Di
ciembre de 18G8.—Figuerola.

Ilmo.Sr. Director general de pro
piedades y Derechos del Estado.

. Hmo. Sr.: El Gobierno Provi
sional ha tenido á bien disponer 

que cesen en el cargo de Vocales 
de la Junta superior de Ventas, 
Don Juan Bautista Llano. D. José 
García Barzanallana, D. Ramón 
Campoamor, D. Mariano Pérez Lu- 
zaró, D. Miguel Rodríguez Guer
ra, D. Antonio Gutiérrez de los 
Río s , D. Juan Valero y Solo. Don 
Juan José Valsalobre, D. Ceferinó 
Avecilla, D. Vicente Diez Canseco, 
Don Juan Cavero, D. Federico 
Arias Pardillas, D. Tomás Suarez 
Puga, D. Manuel Martin de Oliva, 
Don Vicente Saenz Llera y D. Jo
sé de Sel gas y Carrasco.

De orden del Gobierno Provi
sional lo digo á V. i. para su inte
ligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años.—Madrid 19 de Diciembre 
de 1868.—Figuerola.

limo. Sr. Director general de 
Propiedades y derechos del Es
tado.

Gaceta del 5(3 de Diciembre.

ministerio de la Gobernación.

DECRETOS.

La gran importancia que real
mente tiene la elección do los Di
putados que han de componer el 
futuro Congreso, obligó al Gobier
no Provisional á adoptar aquellas 
precanciones que la experiencia 
acredita de más eficaces para im
pedir que la verdad electoral sea 
falsificada.

La Nación acaba de hacer el pri
mer ensayo del método de elegir 
por sufragio universal; y en el 

movimiento apasionado y vivo con 
que muchas poblaciones se han 
lanzado á hacer uso de tan precio
sa conquista, el Gobierno no ha 
encontrado motivo para arrepen
tirse de haber sido el primero en 
proclamar uno de los principios 
en que más fuertemeiiie se apoya 
el derecho moderno.

Pero es preciso salir al encuen
tro de (odas las acechanzas que 
puedan emplearse ó se hayan em
pleado ya, contra el derecho de 
aquellos electores que, poco acos
tumbrados á ejercitarlo, no saben 
aún defenderlo con decisión y va
lentía.

Con este fin, como individuo 
del Gobierno Provisional y Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar:
Artículo LQ Se repartirán nue

vas cédulas talonarias á lodos los 
inscritos en el padrón de electores 
últimamente rectificado. Estas 
cédulas servirán durante todo el 
año de 1869

Arl. 2." Las cédulas reparti
das para las elecciones municipa
les que acaban de verificarse se 
empiarán solamente en las segun
das elecciones de Ayuntamiento 
que tengan lugar, por haberse 
acordado la suspensión ó nulidad 
de las primeras.

Art. 5.° Los Ayuntamientos 
nombrarán para distribuir las 
nuevas cédulas deque trata el ar
tículo l.° tantas comisiones como 
Colegios electorales ó Secciones 
tenga el distrito municipal.

Estás comisiones se compon
drán del Alcalde, Concejal ó Al
calde de barrio que el Ayunta
miento designe, y de cuatro veci
nos electores de cada Colegio, 

sacados á la suerte en sesión pú« 
. blica, que se celebrará el día G de

Enero.
Art. 4.o La comisión distri

buirá a domicilio las cédulas talo
narias que correspondan á,su Co
legio ó Sección electoral.

Art. 5.° Las cédulas se dis
tribuirán hasta el día 14 de Enero 
a las doce de la noche. Las que 
no se hubiesen entregado por 
cambio de domicilio, ó por cual
quiera otra causa legitima, se de
volverán al Ay unía miento, aue 
seguirá dándolas á todo el /me 
presente á reclamar la suya, siem
pre que acredite su personalidad 
por medio de la cédula de vecin 
dad, ó por el conocimiomu qoe 
manifiesten tener de cada recia 
mame dos vecinos couoci.jos en 
el hamo donde aquel esté domi. 
ciliado.

Art. 6 ° La acción criminal 
de que trato e párrafo segundo 
del art, 9 del decreto sobre el 
ejercicio del sufrajio universal se 
cnuende que ha do dirigirse con
tra lodos os que, encargados de 
distribuirlas cédulas, las hubiesen 
negado sm razón ni causa justifi
cada. J

Art. i." Cuando no concur
ran los vecinos electores que la 
suerte ha desuñado para compo- 
tiento - ™lsi?ndcqu= trata el ar- 
nhn ?' ’ e Alc,l!de nombrará 
otros electores que los reempla-

Arl. 8." Conforme á las dis
posiciones excepcionales del de
creto de 9 de Noviembre último 
y en atención á que la distribución 
de las nuevas cédulas talonarias 
no puede tener lugar en la provin 
«a de Cananas, conforme á lo" 
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plazos anteriormente marcados, se 
faculta al Gobernador de la misma 
para que los señale do manera que 
las elecciones próximas para Di- L 
potados puedan verificarse dentro 
del mes de Enero.

Madrid 50 de Diciembre de 
1868.—El Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta.

La importancia de los Cuerpos 
facultativos en los ramos de Bene
ficencia y Sanidad, las considera
ciones de que es digna la clase que 
por su vocación y sus estudios es
tá llamada á desempeñarlo^ los 
títulos que adornan y los mereci
mientos que distinguen proporcio- 
nalmenle á los que vienen pres
tando servicios en uno y otro ra
mo, junto con el deliberada pro
pósito de poner coto á la arbitra
riedad y de corregir abusos come
tidos á la sombra de disposiciones 
que tal vez por demasiado estu
diadas, han desconocido derechos 
justamente adquiridos, y hecho 
nacer otros, sobre motivos que, 
cuando menos, deben ser contras
tados en piedra de justicia, recla
maban con urgencia de osle Minis
terio medidas encaminadas á de
tener los progresos de mal. No es 
bastante atajarle; es preciso extir
parle; y á ello nada menos tienden 
los deseos y propósitos del Gobier
no Provisional y del Ministro que 
refrenda.

Si en todas ocasiones ha sido 
objeto de preferente atención la 
salud pública, hoy que á la luz 
de una revolución bienhechora se 
llevan al terreno de la práctica teo
rías filantrópicas de trascenden
cia, hoy que á beneficio de la li
bertad de enseñanza, que es ya un 
hecho en España, han de crecer 
en importancia los centros llama
dos por su instituto y sus necesa
rias condiciones á concentrar ele
mentos de saber y á irradiar luz, 
las clínicas de los establecimientos 
de Beneficencia, los de aguas mi
nerales, y las mismas Direcciones 
de Sanidad marítima, deben lla
mar hacia sí con gran intensidad 
la atención del Gobierno, a fin de 
procurar que al frente de tales es
tablecimientos haya siempre per
sonas adornadas de los conoci
mientos y capacidad bastantes á 
llenar aquellos altos fines. Sin que 
obste á estos trascendentales pro
pósitos del Gobierno los de ser fiel 
al principio de la descentralización 
administrativa, que ha sido el pri
mero en sancionar, dando vigor y 
mandando poner en práctica leyes 
y disposiciones dictadas por las ins
piraciones da tan saludable y li. 
beral principio; puesto que las om
nímodas atribuciones de los Ayun- 

tamienlos y de las Diputaciones 
provinciales no se amenguan por 
efecto de la alta inspección del Go
bierno, ni por la acción del poder 
legislativo, al establecer reglas v 
condiciones dentro de las que de
ban ejercer sus facultades aque
llas Corporaciones.

A estas liberales tendencias y 
á los propósitos de atajar la arbi
trariedad y dispensar protección á 
los verdaderos méritos y servicios 
contraídos en el estudio yen el de
sempeño de los cargos de Sani
dad, sirven de obstáculo varias de 
las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de 11 de Marzo del 
presente año; y ese obstáculo no se 
remueve con medidas parciales, ni 
con resoluciones especiales sobre 
casos y personas. Para reconocer 
y declarar derechos adquiridos á 
la sombra de la verdadera legali
dad y para quitar todo preleslo y 
ocasión al nepotismo y al fraude, 
se necesita proceder á una revi
sión concienzuda de aquellos de
rechos bajo la base de respeto á las 
declaraciones legal mente hechas, 
con sujeción estricta á las disposi- 
cionesanteriorcsá aquel Reglamen 
lo; y en la forma de este, consig
nar fa rigorosa oposición cpmo ú- 
nicp titulo de propiedad, dados los 
requisitos preestablecidos, para la 
obtención y desempeño de tales 
plazas y cargos facultativos.

Y como quiera que las infinitas 
atenciones que hoy pesan sobre 
la Direcion de Beneficencia, Sa
nidad, y Establecimientos,penales 
en cuyo reducido personal se han 
refundido los negociados que an
teriormente corrían á cargo de 
tres Direcciones; y como quiera 
también que la Junta Superior 
consultiva de Sanidad se ocupe 
asiduamente en estos momentos 
de trabajos no menos graves que 
apremiantes; usando de las facul
tades que me compelen, como 
miembro del Gobierno Provisio
nal y Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente 
Articulol.° Queda sin efecto 

el Reglamento orgánico para los 
establecimientos de aguas mine
rales, de fecha l.° de Marzo del 
presente año.

Art. Una Comisión, presi
dida por el individuo de la Junta 
Superior consultiva de Sanidad 
D. Manuel María José de Galdo, 
compuesta de los Sres. D. Teo
doro Ibañez, D. Félix Borrell, don 
Bonifacio Montejo, D. Eduardo 
Sánchez Rubio, y D. Antonio 
Manté, se encargará de examinar 
todos los expedientes del perso
nal facultativo de Beneficencia y 
Sanidad, fijando la situación le
gal de cada uno al emitir su infor
me, en vista de la legislación vi
gente» ¿ tiempo de hacerse cada 

nombramiento.
Arl. 5.° La Comisión dará 

hecho su trabajo y evacuado el 
informe en el Ipreciso término de 
dos meses, á conlar de la fecha 
de esle decreto.

Arl. 4.° En esc mismo lérmi- 
no los Gobernadores civiles oyen
do a las Diputaciones provinciales, 
á las Juntas de Sanidad, á las 
Academias de Mediciday Cirugía, 
donde existieren, y á los Subdele
gados del ramo, informarán por 
conduelo de la Dirección, cuanto 
se les ofrezca y parezca sobre or
ganización, provisión de plazas, 
condiciones y garantías de desem
peño de los cargos facultativos 
en los Establecimientos de Bene
ficencia, en los balnearios y en las 
Direcciones de Sanidad marítima.

Arl. 57 La Dirección de Be
neficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, pondrá á dispo
sición de la Comisión nombrada 
por el arl 2.° de esle decreto, 
cuantos datos y antecedentes 
pueda necesitar para el mejor 
desempeño de su encargo.

Madiid 50 de Diciembre do 
1868.—El Ministro de la Gober
nación, Práxedes Maleo Sagasta.

GOBIERNO
DE LA

proWscia de Uvasm.

Circular.

Los Sres-. Alcaldes Gefes de or
den público, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi Autoridad pro
cederán á la captura do Gregorio 
Casamayor, vecino de Illueca, cu
yas señas se espresan á continua
ción, remitiéndolo en caso de ser 
habido á disposición del Juzgado 
deGalalayud que lo reclama y dán
dome cuenta de haberlo verificado.

Zaragoza 2 de Enero de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Gregorio Casamayor: 
vecino de ¡llueca, edad 25 años, 
eslalura corta, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regular, barba clara, 
cara llena,, color sano, viste calzón 
de pana negra, faja morada, cha
leco de estambre ordinario, cha
queta de paño royo, calcillas azu
les, alpargatas á lo miñón, y pa
ñuelo morado en la cabeza.

Circular.
Habiendo desaparecido del pue- 

blodeFarasdues unavaca destinada 
á la labor, de las señas que á con
tinuación se espresan, ruego á los 

Señores Alcaldes y demás depen
dientes de mi autoridad procedan 
á su detención, caso de hallarla 
en su jurisdicción, dándome cuen
ta. Zaragoza 50 de Diciembre 
de 1868.—Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Señas de la vaca: pelo cardosa, 
de 5 años, lleva un collar al cuello 
de cínchela con listas al través de 
vayela, y un esquilo roto por la vo- 
ca, de una eslalura regular.

Don Pascual Mompeon, Juez de 
primera instancia de la Ciudad 
y Partido de Tarazona.

En virtud del presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto * 
y pregón á Pedro Marques vecino 
de esta ciudad, para que dentro 
del término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle 
declaración de inquirir en la cau
sa que se sigue contra el mismo 
sobre aprehensión de sal; pues de 
no verificarlo, lo parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Tarazona á 50 de Di
ciembre de 1868.—Pascual Mom
peon. Por orden de S. S.a Sanios 
Serrano.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y. su 
partido.
llago saber: que en este tribu

nal se ha promovido espediente, 
para que se declare á Mariano y 
Manuela Cubero y Barranco, he
rederos ab-inteslato de Su padre 
Manuel Cubero y Asensio, vecino 
que fué de Inogés, y en él he 
acordado llamar por medio de 
edictos á los que se crean con de
recho á los bienes de la herencia 
de que se trata para que se pre
senten á deducirlo en el término 
de Ironía dias siguientes á la mis
ma publicación .

Dado en Calalayud á 50 de Di
ciembre de 1868.—Jacinto de la 
Peña.—D. S. 0., Pedro Ibarra.

O. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
álagilana FranciscaCaslro paraque 
enel término de Odias comparezca 
á declarar y responder á los car
gos que le resultan en la causa 
que instruyo sobre hurlo contra 
la misma y otros, advirtiéndole 
quesi no lo verifica dentro de di
cho término se seguirá la causa 

¡ adelante en su ausencia y rebel-
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dia parándole el perjuicio consi
guiente. .
" Dado en Zaragoza á 50 dh Di-U 
ciembre de 1868 —J.osé Antonio 
de la Campa.=Por mandado de 
S. S.a Antonio Perales.

D. Sorberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto, 

cito, llamo y emplazo aun tal Luis 
Miguel, que en la noche del 10 del 
corriente juntamente con José Bes 
y Alaña, estuvo comiendo en la 
cantina de la calle de Predicadores 
número 7, entregando en pago del 
gasto que hicieron, una moneda 
ialsa imilnda á onza: para que en 
término de nueve dias so presen
te en el juzgado dé Mi cargo á res
ponder á las que le resultan de 
causa que contra el mismo y el 
nombrado José Bes, me hallo ins
truyendo sobre espendicion de 
moneda falsa; pues que de no ha
cerlo dentro del plazo que se le 
prefija, se dará á las actuaciones 
la tramitación que corresponda y 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á ^8 de Di
ciembre de 18G8.—L. Norberlo 
Romero.—D. S. O., Liborio Lor- 
bés.

que espresa la escritura de su ra- i 
zon, Inúlante con Anselmo Blan- 1 
cas, con rio de Giloca, y acequia 
nueva de riego y en cuya éscri; 
tura de venta manifestó la mph: 
clonada varonesa que dicho here
damiento no eslava afecto á su 
favor bajo concepto alguno renun
ciando (eq su caso) todo derecho 
en consideración a la utilidad de 
la venia y su inversión en objetos 
precisos y necesarios á la familia;' 
que no obstante lo narrado, los 
demandados se habrán jactado de 
que tenian derecho sbbrc el es- 
présado heredamiento y que bq- 
ria valer sus razones cohfra el 
actual poseedor (lo que justifica- ' 
ría caso necesario) cuya conduela 
dé aquellos le impulsa á entablar 
la demanda fundada; primero en 
el eshivilu de la léy 46 título 
segundo, partida tercera en la jd- 
risprudencia y práctica de los Tri
bunales y la doctrina de los juris
consultos, máxime cuando de la 
jactancia se siguen perjuicios: Se
gundo en que no solo el que po
see una finca si es también el que 
ánles la poseyo y. la enagenó estan
do por tanto obligado á la edic- 
cion tiene derecho á depurar si 
se halla ó no aquella sujeta algún 
gravamen con el que tal haya su
puesto: y tercero que el litigante 
temerario debe ser condenado en 
costas, mereciendo tal calificación 
el que sin fundamento ni razón

• pretende algún derecho en per- 
| juicio de tercero y que se reser- 
I va reclamar la indemnización de 

perjuicios en olro juicio á los de
mandados.

Resultando que en la súplica de 
la demanda pidió Delgado que se 
confiriese, traslado á los deman
dados para que en su vista ó ma
nifestasen cuales fueran los dere
chos que prelehdian tener sobre 
el heredamiento de Uversaje y de 
que se había hecho mérito ó las 
respousabilidades á que le s^pp^, 
nian afecto en su favor á que en 
olro Caso manifesláran y confesá- 
ran clara y calogóricamcnte que 
no tenían ni les asistía derecho al
guno sobre tal heredamiento y 
que en el primer caso así como si 
se negasen al uno y al otro de es
tos dos estreñios seguidos losnulos 
por sus trámites legales se decla
rará en sentencia difiniliva que el 
heredamiento espresado se halla 
libre de lodo gravamen y respon
sabilidad en favor de los demanda
dos y que ni estos ni sus.sucesores 

■ ó conmovientes tienen derecho so- 
■ bre él con espresa conden¡fcion de 
: costas y con la reserva al princi-

D. Nicolás Pérez, Escribano del ' 
Juzgado de Calatayud y su par
tido.

Certifico: Que en los autos que 
se espresarán pronuncio la sen
tencia que sigue:

Sentencia: En la ciudad de Ca
latayud á 24 de Diciembre de 
1868: el Sr. D. Jacinto de la Pe
ña, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, vistos es
tos autos civiles de demanda de 
jactancia promovidos por D. Do
mingo Delgado vecino de Zarago
za y en su nombre el Procurador 
H. José Monreal; contra D. An
tonio de Llolcllersé y D. Juan 
Martínez y Sánchez y su esposa 
Doña Josefa de Llotellersé; decla
rados rebeldes.

Resultando: Que Delgado ale
ga en su escrito de demanda que 
D. Bernardo de Llotellersé varón 
de Ubesaje y su hijo primogénito 
o inmediato sucesor D. Francisco 
fio Paula Llotellersé le vendieron 
en 27 de Noviembre de 1851 con 
intervención de D.a Antonia Car
lota de Pedro varonesa de Uber- 
saje esposa y madre respectiva de 
aquellos y prévia la licencia ma
rital al heredamiento ó torre de-
dignada de Ubersaje silo ei] los 
ñ‘i minos de Paracuellos de Giloca 
compuesto de los edificios y tierras 

miento en forma no solo no le 
han evacuado, si os que han dado 
lugar, á la rebeldía, habiéndose 
conseguido por tanto los autos 
bajo tal concepto con los estrados ; 
por todos sus trámites; y probó ' 
el demandante cuanto probar le 
conve-nia en tiempo y forma.

Considerando que la venta del 
prenarrado heredamiento con el 
retro de 4 años ya transcurridos 
antes de la interposición de la 
demanda lo que según la escritu
ra de su razón sin gravamen de 
ninguna clase á favor de los dc- 
mandos quienes con su rebeldía 
asi demostrado no solo su sin ra
zón si es que está en su lugar la 
reserva de indemnización solicita
da por el demandante y que ellos 
deben responder de las costas de" 
este litigio.

Fallo atento á los méritos de los 
autos á los que en lo necesario me 
refiero que debo declarar y decla
ro que el heredamiento ó Torro 
do Vbersaje silo en Paracuellos 
de Giloca y de que se ha hecho 
mérito en estos autos se halla li
bre de lodo gravamen y responsa
bilidad á favor de los demandados 
y que ni estos ni sus sucesores ó 
como habientes tienen derecho al
guno sobre el. be reserva al de
mandante el derecho para recla
mar contra los demandados las in
demnizaciones que crea corres
ponderle en el juicio oportuno, y 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando la cual además de 
notificarse en estrados y de hacer
se notoria por edictos en la forma 
prevenida en el art. 1185 de la ley 

' de enjuiciamiento civil, se publi- 
, cará en el Boletín oficial de la pro

vincia y en la Gaceta de Madrid, 
qon imposición de todas las costas 
á los demandados por iguales par
tes; así lo pronuncio mando y fir
mo Jacinto de la Peña. Así resulta 
del original que obra en otros au
tos á que me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo manda
do en ellos firmo el presente en la 
Ciudad de Calatayud á 28 de Di
ciembre de 1868.—Nicolás Pérez.

pió del cuerpo de otro escrito con 
signado.

Resultando: que una vez con
ferido traslado á los demandados 
y héchoseles saber con emplaza

COMANDANCIA GENERAL 
del, Maestrazgo.

El Excmo, Sr, Capitán general 
de este Distrito cou fecha de ayer 
me dice lo que copio.—El Exce
lentísimo Sf. Ministjo de la Guer
ra con fecha 17 del actual me 
dice lo siguiente; — Excmo. Sr.— 
A fin de que la benemérita clase 
de retirados pueda gon mayor fa- 
cilfdad, fijar su residencia donde 
mas convenga á sus intereses; el 
Gobierno provisional ha ienido á 
bien autorizar á los Capitanes ge

nerales de los Distritos para quc 
puedan conceder las traslaciones 
de residencia que soliciten los Ge- 
fes, Oficiales é individuos de tro
pa de la citada clase, debiendo re
mitir mensualmcnle á este Minis
terio relaciones nominales de di
chas traslaciones dando conoci
miento de ellas respectivamente 
al Capitán general del Distrito á 
donde pertenece el nuevo punto 
de residencia y al Director gene- 
jal del Tesoro, para que los inte- • 
resador continúen cobrando sus 
haberes por las oficinas de Ha
cienda de las provincias donde se 
trasladen.—Lo que digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
prevenidos.-He creído convenien
te trasladarlo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer la inserción en 
el Boletín oficial de esa provincia 
de la preinserta superior disposi
ción para su debida publicidad. = 
Lo que traslado á V. S. por si tie
ne á bien mandar se publique, en 
el Boletín oficial de la provincia 
de su digno mando para conoci
miento de los pueblos de la mis
ma que están enclavados en el 
territorio del Maestrazgo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Mo- 
rella 29 de Diciembre de 1868.— 
El Brigadier Comandante general, 
José G. Yelarde.

COMISARIA DE GUERRA. 
Inspección de hospitales.

Por disposición del Sr. Innte- 
denle militar de este distrito se 
convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar en la sala de 
Juntas del hospital militar de es
ta plaza para subastar el suminis
tro de azúcar con destino á la bo
tica de dicho establecimiento el 
dia 8 del próximo Enero á las 41 
v media de su mañana, donde se 
hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones, precio límite y mo
delo de proposición para los qué 
qnieran interesarse en la preci
tada, lodo con arreglo á lo preve
nido en la instrucción de 5deJu- 
nio de 1852 y reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1855 y 50 de 
Diciembre de 1862.

Zaragoza 28 de Diciembre de 
1868.=Nicolas Lamban.

Dirección general de obras públicas:

En virtud de lo dispuesto por 
orden superior de 21 de Diciem
bre de 1868, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de Enero á las 12 de su
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A
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que 
falla ejecutar en la sección de Ga- 
llur á Tarazona provincia de Zara
goza que forma parle de la carre
tera de tercer orden de Gallur al 
confín de la provincia de Soria, 
cuyo presupuesto de contraía as
ciende á 224,985 escudos 148 
milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante 
el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos punios de 
manifiesto, para conocimiento del : 
público, el presupuesto, condicio 
nes y planos correspondiente^.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse prévianiente como garan
tía para tomar parte en esta su
basta será de 11000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
Vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la su
basta: debiendo acompañarse á 
cada pliego efdocumento que acre
dite haber realizado el depósilo 
del modo que previene ia referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 
200 escudos, quedando tas demás 
á voluntad de los liciladores, siem
pre que no bajen de 20 escudos.

Madrid 21 de Diciembre de 
1868.-E1 D¡redor general de I 
Obras públicas, José Echegaray.

Modelo, de proposición.

D.N. N., vecino de.... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de.... ultimo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras que falla ejecutar en 
la Sección de Gallur a Tarazona 
que forma parle de la carretera de 
tercer orden de Gallur al confín 
de la provincia de Soria, se com
promete á tomar á su cargo la 
construcción délas mismas, con 
cxtricla sujeción á Jos expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... fAqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamenleel tipo fi- £ 

jado; pero adviniendo que será 
deshechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente 
la canlidad, escrita en letra, por 
la que se compromete, el propo
nente á la ejecución de las obras.

Fecha y firma del proponenie)

Don Vicente Ramos comisiona
do ejecutor por la Administración 
de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto el acto de subasta, 
anunciado en 28 de Noviembre 
próximo pasado. Boletín n.° 187, 
en la Villa de Sádava; por el pre- । senle, se reproduce el referido 
anuncio para el dia 4 de Enero 
de 1869.

Zaragoza 50 de Diciembre de 
1868. — Vicente llamos.

LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar 
el dia 11 de Enero de 1869.

Constará de 15,000 billetes, al 
precio de 40 escudos (400 rea
les), distribuyéndose 450.000 
escudos (225.000 pesos) en 757 
premios, déla manera siguiente:

Premios. Escudos. 

1 : . . de . . . . 100.000
1 ... de ... . 50.000
1 ... de ... . 20.000
1 ... de ... . 10.000
1 . . . de . : . . 5.000

10 ... de 2000. . 20 000
50 ... de 1000. . 50 000

710 . . . de 500. . 215.Ó00
2 aproximaciones de 

1000 cada una, al 
número anterior y 
posterior al premia
do con 100000. . 2.000

757 450.000
Los billetes estarán divididos 

en Vigésimos, que se expenderán 
á 2 escudos ^20 reales) cada uno 
en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que consigan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 
Billetes, conforme á lo estableci
do en el 52. Los premios se pa

garán en las Administraciones en 
que se vendan los Billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada 
la Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al billete con otro 
premio que pueda caberle en 
suerte.—Se entiende que si salie
se premiado el número 1, su an
terior es el número 15.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete 
número l.será el siguiente.

Terminado el Sorteo se verífi- 
eará otro, en la forma prevenida 
por orden de 19 de Febrero do 
1862, para adjudicar los premios 
concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en cam
paña, y á las doncellas acogidas 

i en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta Capital, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Zaragoza 2 de Enero de 1869. 
, Nemesio Fernandez Cuesta.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
de Jlurero. Año de 1869.

La plaza <le guarda municipal 
de este pueblo con el agregado de1 2 
alguacil de Ayuntamiento del mis
mo, se halla vacante, cuyos pac
tos y condiciones se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría hasta el 
dia 20 del actual en que so pro
veerá. Los qüO deseen obtenerla 
dirigirán sus soliciludes á la Al
caldía de este pueblo hasta el men
cionado día;

Murero 5 do Enero de 1869. 
El Alcalde, José Minguijon.

La Secretaría-de Ayuntamiento 

DISTRITO MtLll AR ¡>E ARAGON. Mes de Noviembre de 18ü8.

Factoría de utensilios de Mcquinenza.
.... , : . . ., .. , .. । i ' j “¡vt. ■; f '•> .

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
" en los dias que á continuación se espresan, para atender al su

ministro. de dicho: ramo.

Mequinenza 30 de Noviembre de 1868.—V.’ B.°—El Comisario inspector^ 
Juan Ramírez,—El Administrador, Marcelino Espallargas.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedo-res.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

6 Mequinenza.

Aceite.

D. Antonio Barceló 40 litros. 0‘o d2 22‘080

< id.

Carbón.

El mismo. 800 kilóg. 0‘032 23‘600

Imprenta de Antonio Galhía.

de la villa de Urrea de Jalón, se 
halla vacante por destitución del 
que la desempeñaba; su dotación 
es la de 500 escudos pagados por 
trimestres, del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas en 
el término de 50 dias al Sr. Al
calde déosla villa en dicha época 
á contar desde la inserción en el 
«Boletín oficial.»

.4 los Ganaderos.
Se arrienda desde la fecha has* 

la el 15 del mes de Mayo del año 
de 1869, la corraliza de Juan de 
Ayerbe, con pastos suficientes y 
abundantes para 600 cabezas de 
ganado vacivo. sila en los montes 
de la villa de Luna.

Los que gusten interesarse en 
el arriendo de dichos pastos, pon
drán avistarse con D. Justo Perez, 
vecino del pueblo de Sierra de 
Luna como Administrador de di
cho monte. •

ESCRIBANIAS.
Se venden dos de propiedad 

particular, con títulos corrientes; 
una de Capital de Distrito, y oirá 
de pueblo. Dará razón D. Eulogio 
Muñoz. Plaza del Angel núm. 17 
cuarto 2.° Madrid. 1

En la imprenta de este periódi- 
' co se halla dé venta la Ley provi - 
sionalde elecciones paradipulados 
asi como su Reglamento.
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